
Boletin Oficial extraordinario
PROVINCIA DE VALLADOLID

correspondiente al Domingo 20 de Agosto de 1905

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que 
Me compete por el art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar losiguieate:
Artícnlo 1." Se declaran di

sueltos el Congreso do los Diputa
dos y la parte electiva del Senado.

Art. 2.® Las Cortes se reuni
rán en Madrid el dia 11 de Octu
bre próximo.

Art. 3." Las elecciones de Di
putados se verificarán en todas 
las provincias de la Monarquía el 
dia 10 de Septiembre, y las de 
Senadores el día 24 del mis
mo mes.

Art. 4.® Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán las 
órdenes y disposiciones conve
nientes para la ejecución del pre- 
sente decreto.

Dado en San Sebastian á diez 
y siete de Agosto de mil nove
cientos cinco.—ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Minis- 
Iros, Eugenio Mo7ziero Eios.

REAL ORDEN.

A los ochenta días de haberse 
Constituido este Ministerio co
menzarán á celebrarse las elec
ciones generales de Diputados y 
Sonadores que han de 'constituir 
^0 nuevas Cámaras legislativas. 

^1 Gobierno se presenta ante los 

electores sin haber intentado va
riar la organización provincial y 
municipal constituida durante la 
situación conservadora, y despues 
de haber sido nombrados tambien 
en el mes de Junio último los 
Jueces municipales, que tanta 
influencia, desgraciamente, vie
nen ejerciendo en las elecciones 
de todas clases á que es llamado 
el Cuerpo electoral.

Desde su constitución el Mi
nisterio se ha limitado á inter
ponerse uno y otro día, con deci
sion inquebrantable, entre aque
llos organismos y los asaltos que 
contra ellos libra siempre la pa
sión política, avivada en las pro
ximidades de toda contienda elec
toral.

Por otra parte, se ha abstenido 
el Gobierno de adoptar medida 
alguna, aun de aquellas que re
quiere el planteamiento Jo su 
programa gubernamental, á fin 
do que la pasión de los partidos 
militantes no oscureciose su ver
dadero caractor, comprometiendo 
la fuerza moral necesaria para 
su eficacia, presontándola ante la 
opinion pública como una de tan
tas maniobras empleadas para in
fluír sobre la libertad ó la verdad 
del voto. El Gobierno, como sabe 
V. S. por las instrucciones de 
rigurosa observancia que á V. S., 
como á todos los demás Goberna
dores, se le han dado al encargar- 
se de sus funciones, se limita es
crupulosamente, respecto á los i 
candidatos amigos suyos, á dis- i 
pensarles los favores que ^mas [ 

estricto respeto á la ley, á los de
rechos de tercero y á la libre emi
sión del sufragio puede permitir
le. Bien reducido es, por tanto, 
el campo en que el Gobierno ha 
encerrado su acción en defensa 
propia y en la de Cuantos piensan 
come é!. De esto resulta, con evi
dencia meridiana, que el Gobier
no se preocupa más de los respe
tos debidos al régimen constitu
cional que del éxito de la con
tienda próxima. Sus honradas 
aspiraciones consisten én que las 
próximas elecciones constituyan 
en el porvenir un ejemplo del 
respeto que merece el derecho 
del elector, y sean para éste un 
aliciente que, venciendo la apá
tica postración á que venía entre
gado, le anime á ejercer la im
portantísima función cuyo objeto 
es para él elegir al que no sólo 
ha de tener su representación, 
sino la de toda la Patria.

Mas antes que la voluntad na
cional se manifieste, deber es del 
Gobierno exponerle su programa, 
para que con su conocimiento le 
concedaóle nieguesuaseotimien- 
to, programa que es, en suma, el 
mismo que el partido liberal, y 
en su representación los que de su 
seno en diversas ocasiones tuvie
ron el honor de aconsejar á la 
Corona como Ministros responsa
bles, dieron á luz en el mes de 
Febrero de 1903.

En el orden político el Gobier
no aspira á llevar á las realidades 
de la vida pública la separación 
de poderes, que es una de las ba

ses de nuestro régimen constitu
cional. Los funcionarios de todos 
los órdenes de la Administración 
pública, cuyos actos están cons
titucional y constantemente so
metidos á la inspección y censu
ra de las Cámaras, no deben per
tenecer á ellas, salvo muy con
tadas excepciones. Las funciones 
del inspector son incompatibles 
con los deberes del inspecciona
do, El Cuerpo electoral tiene 
completa libertad para elegir á 
sus representantes entre todos los 
ciudadanos españoles, con arreglo 
á la Constitución del Reino; pero 
el Gobierno, á su vez, puede es
tablecer las condiciones de ido
neidad y el cuadro de deberes que 
los funcionarios públicos necesi
tan reunir y cumplir para ase
gurar la eficacia de la función 
administrativa que so les enco
mienda. El Gobierno, por consi
guiente, adoptará desde luego, 
dentro de la órbita de sus atri
buciones, y sin invadir ni cFe cer
ca ni de lejos las que á las Cortes 
corresponden, las medidas opor
tunas para establecer real y efec
tivamente esta separación entre 
el Poder ejecutivo y el Poder le
gislativo del país. Así lo deman
dan de consuno el sincero res
peto á la ley fundamental del 
Estado y la necesidad de atender 
á los servicios públicos y á la or
ganización severa y enérgica que 
el Gobierno se propone dar sobre 
el personal administrativo.

El Gobierno cree asimismo que 
en los actos electorales debe su-
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prîmirse la ingerencia de los fun
cionarios del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio. Por esto, 
obligado á respetar la legislación 
actual mientras no sea reformada 
ó derogada, presentará á las Cor
tes el oportuno proyecto de ley 
en cuya virtud dichos funciona
rios limitarán su intervención en 
los actos electorales á la sagrada 
def'rosa, desde afuera, del dere
cho del elector, que no ha de ser 
ni directa ni indirectamente co
hibido, ni aun lastimado, redu
ciendo asi á función de garantía 
la del Estado en las contiendas 
del sufragio.

Cuestión social. Es quizás la 
más importante de cuantas hoy 
preocupan á la opinion, y, ante
poniéndose á las cuestiones polí
ticas, constituye la más grande 
de las preocupaciones del mundo 
moderno.

El partido liberal y el actual 
Ministerio que ha salido de su 
seno tienen acerca de ella un cri
terio, al que éste ha de acomodar 
sus actos. Amante incondicional 
este Grobiemo de la libertad del 
individuo y de la igualdad real 
y efectiva de derechos de todos 
los ciudadanos, comprende que 
para que esta igualdad no sea 
una mera hipocresía es preciso 
trabajar constantemente en el 
sentido de que todos los ciudada
nos vayan adquiriendo las condi- 
diciones de aptitud necesarias 
para que, con suficiente ilustra
ción de su conciencia, puedan 
ejercer aquellos derechos, gozan
do así de los beneficios de la 
igualdad común.

La doctrina liberal, rectamenle 
entendida, impone á cuantos la 
profesan la obligación de preocu
parse del bienestar y del progre
so del proletariado en todos los 
órdenes de la vida.

El Gobierno habrá de conti
nuar la obra, hace tiempo em
prendida, de la legislación obre
ra. Procurará sin descanso, con 
el concurso de la provincia, del 
Municipio y de los ciudadanos 
que por patriotismo á esta huma
nitaria empresa hayan de aso
ciarse, fomentar y multiplicar 
todas las instituciones de previ
sión y de ahorro bajojas variadas 
formas áque se presta el princi
pio cooperativo, que ofrece en sí 
mismo una fuerza y una eficacia 
mucho mayor que la fría inter
vención del Estado, y no se de
tendrá ante las grandes diculta- 
des, en su afán de vencerías, que 
ofrece la ley reguladora del con

trato del trabajo para concertaría 
bien con el sagrado principio de 
la libertad individual de quienes, 
al amparo de la asociación, ha
yan de ser una de las partes que 
lo celebren.

En el orden económico no se 
ocultan al Gobierno las dificulta
des con que lucha la clase me
nesterosa. Por esto empleará to
dos los medios de que disponga 
para mejorar sus condiciones de 
existencia; y tanto en la reforma 
arancelaria como en los transpor
tes y en la del impuesto de con
sumos, irá buscando con perse
verancia y verdadero amor el 
abaratamiento de los artículos de 
primera, necesidad, para que 
puestos al alcance de la reducida 
fortuna de los proletarios, reali
cen la natural aspiración que se 
inspira en el derecho á la vida 
que á todos nos asiste.

La instrucción, indispensable 
á todos los ciudadanos de un pue
blo libre, y la técnica, que espe
cialmente tanto necesita el obre
ro para mejorar sus condiciones 
por medio del trabajo honrado en 
el seno de esta sociedad, en la que 
van desapareciendo los últimos 
vestigios del privilegio y las ba
rreras que pudieran irapedirle re
correr todos los grados de la es
cala social al amparo de su saber, 
de su honradez y de su laborio
sidad, tambien es una de las prin
cipales preocupaciones de esta 
Ministerio. Su propósito es mul
tiplicar las Escuelas técnicas de 
fábricas en todas las poblaciones 
doijde la industria fibril exista 
ó haya condiciones de que pueda 
ser creada, y las Escuelas de ta
ller en todos los pueblos y luga
res .en que las artes y oficios do
mésticos exijan un personal com
petente para su subsistencia y su 
progrese. Para ello cuenta hoy, 
y espera contar siempre, con el 
concurso de la provincia y del 
Municipio,

No creará ciertamente obstácu
los el Gobierno, y, antes bien, el 
círculo en que el Poder civil pue
de moverse en un país libre con
tribuirá por su parte á la morali
zación de las masas proletarias, 
que es el indispensable comple
mento de su aptitud para el ejer
cicio de sus derechos. Mas empre
sa es esta que no puede correr di
recta ó inmediatamente á cargo 
del Estado, y á la que son llama
das las instituciones que cuentan 
con medios eficaces para obrar so
bre la libre conciencia del indi 
viduo.

Intimamente relacionado con 
la cuestión social y también con 
la cuestión religiosa, está el dere
cho de asociación. El Gobierno lo 
considera como la garantía más 
sólida do la libertad individual; 
pero entiende asimismo que su 
abuso puede convertirse en un 
instrumento de opresión de esta 
misma libertad. La actual ley 
de Asociaciones contiene trabas 
da carácter administrativo que el 
Gobierno tiene por injustificadas 
y está decidido á suprimir, pre
sentando á las Cortes el corres
pondiente proyecto de ley, en cu
ya virtud el derecho de asociación 
no se verá cohibido más que por 
el respeto que todos debemos á 
la moral, á la unidad y defensa 
de la Patria, á la intangibilidad 
de las Instituciones constitucio
nales, y, en fin, al derecho de 
cada uno de los demás.

Cuestión religiosa.—Conocidas 
son, por los debates que en la Al
ta Cámara ha sostenido el parti
do liberal, sus aspiraciones en la 
cuestión enunciada, y, por lo 
tanto, las que este Gobierno 
alienta. Cuanto entonces dijo so
bre su futura conducta para 
cuando subiese á las esferas del 
Poder, lo da este Ministerio por 
reproducido aquí.

El respeto profundo á la con
ciencia religiosa del hombre y á 
los espirituales y eternos inte
reses de la Iglesia, que necesita 
de la. libertad común para su 
obra bienhechora, intereses que 
no pueden confundirse con otros 
temporales que con aquéllos no 
se conciertan bien, será el regu
lador de la conducta del Gobier
no. Respetará lealmente los pac
tos existentes con la Iglesia, y 
de un modo especial el Concor
dato celebrado en 1851, recta- 
mente entendido. Más, á la vez, 
celoso defensor de la integridad 
del Poder civil, no consentirá 
que, bajo apariencias ó con pre
textos religiosos, se invada el 
campo del orden temporal en que 
necesitan moverse libremente 
los Poderes públicos y los ciuda
danos españoles.

No depende del Gobierno la in
gerencia de las Comunidades re
ligiosas en los negocios mercan
tiles é industriales, aunque la 
estime no muy compatible con 
los sagrados deberes de los que, 
afiliándose á la milicia de Dios, 
parece que debieran consagrarse 
exclusivamente á su santo servi
cio y al del prójimo por amor su

el Gobierno, dentro deyo;

su órbita de acción, someteráá 
la ley común y á todas las dis- 
posiciones á que están sometidas 
todas las industrias á Ias Corpo- 
raciones religiosas que á ellas se 
dedican, para no establecer dife
rencias entre unas y otras enti
dades mercantiles é industriales, 
huyendo así del privilegio á fa
vor ó en contra de las Corauni- 
dades religiosas, que ya, á pesar 
de la voluntad del Gobierno, líe- 
varán siempre una ventaja en la 
competencia de sus productos con 
los de origen laico.

La enseñanza privada, en que 
parte tan activa toman las Comu
nidades religiosas, habrá de ser 
con todo rigor regulada por el 
Gobierno sobre la base de la ley 
común. Las Comunidades reli
giosas, como las Asociaciones lai
cas de enseñanza, habrán de so- 
melerse á los mismos reglamen
tos y á la misma inspección del 
Estado, ya respecto al personal do
cente, ya por lo que hace al mate
rial indispensable para la buena 
enseñanza técnica. ElGobiernono 
confunde las capitales diferencias 
que separan la primera enseñan
za de la enseñanza científica; 
aquélla es eminentemente educa
dora, y más que de la inteligen
cia, aunque sin descuidar su cul
tivo, debe preocuparse del desa
rrollo de los sentimientos de la 
niñez; la otra, como científica, es 
eminentemente libre, y el Go
bierno no tiene ni aspira á tener 
medios de intervenirla, en tan
to respete los principios funda- 
mentales de toda sociedad huma
na, y especialmente de la civil 
que hoy constituye el Estado es
pañol.

Es un hecho por todos lamen
tado la anemia que padece una 
buena parte del personal que tie
ne á su cargo los servicios públi
cos. Vigorizarlos; hacer todo lo 
preciso para que cada funcionario 
cumpla con celo sus deberes; exi
gir á todos la moralidad, la labo
riosidad y la competencia nece
sarias para el desempeño de sus 
respectivas funciones, es obra 
que el Gobierno emprenderá con 
inexorable ó infatigable energía-

Un estallo tal corrompo la non- 
ciencia pública y alienta al ciu
dadano para faltar también ü 

los deberes que las leyes lo i^^' 
ponen.

Muy adelantala está la cnrii' 
cion de la empleomanía, y P^‘'“ 
el éxito completo de la obra oui' 
prendida preciso es el saludable 
rigor para con aquellos que, ^‘
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ponerse al servicio del Estado, 
han de ir persuadidos de que no 
al disfrute de granjería se les 
llama, sino al cumplimiento es 
tricto-de una obligación que, por 
lo público de su cometido, debe 
servir de ejemplo á todos los ciu
dadanos en sus deberes de obe
diencia á las leyes y de su res
peto á los Poderes constituidos.

Para no entrar en una detalla
da exposición del programa gu
bernamental sobre todos los ra
mos de la Administración públi
ca, el Gobierno se limitará á ha
cer meras indicaciones de los 
propósitos que le. animan, por el 
orden en que los asuntos están 
clasificados y agrupados 
diversos departamentos 
teriales.

El Gobierno cifra toda 

en los 
minis-

su po-
lítica internacional en conservar 
relaciones de paz y amistad con 
todas las naciones. Pero no por

i
o
S

i
S

esto abandona los intereses de 
España en el Africa del Norte, 
dedicándose á deiar franco el 
porvenir para la actividad pací
fica de los españoles en aquella 
region que por tantos títulos 
que la Historia registra está uni
da á nuestra patria. También el 
Gobierno hará formal empeño en 
estrechar cada vez más en todos 
los órdenes de la vida social la 
cordialidad de las relaciones y la 

r

comunidad de 
españoles con 
del Atlántico, 
idioma, tienen 
aman nuestras 

Sabidos son

intereses de los 
los que, más allá 

hablan nuestro 
nuestro origen y 
tradiciones, 
los compromisos 

craados por el partido libara! an
te el país respecto á la organiza
ción de la justicia, condición 
indispensable en toda sociedad 
humana. Se concibe que los 
pueblos vivan sin Ejército ni 
Marina; que tengan una defec
tuosa administración interior; 
Que no disfruten de los beneficios 
de una ordenada Hacienda; que 
estén privados de los auxilios del 
Estado respecto á obras públicas 
y á otros servicios que á todos 
interesan; lo que no se concibe 
es una sociedad humana sin ins
tituciones de justicia que sirvan 
do amparo á todos, y señalada
mente á los oprimidos contra los 
opresores, y en las cuales en- 
ouentre cada cual la garantía 
más firme de sus derechos.

La administración de justicia
^m nuestra Patria ha sufrido la 
onesta influencia de la política 

tilintante, y es general el cla-

cisión de las Cortes, en el 
mentó oportuno, el problema 
notario y el de los cambios, 
del anterior principalmente

mo- 
mo- 
que 
de-

pende, para que si no pudieran 
resolverse ambos en toda su inte
gridad, se preparen en determi
nado período las definitivas solu
ciones.

Continuará el Gobierno con 
toda actividad los trabajos del 
Registro fiscal para la investiga
ción de la propiedad urbana, úni
co medio de suplir las deficiencias 
del Catastro; no cesará tampoco 
en los de investigación de la pro
piedad rústica, interesando á los 
mismos contribuyentes para que

‘ coadyuven, excita los por su pro- 
‘tioreo de todos los que demandan i pia conveniencia, á la realización

¡ una reforma que la purifique y |' del fin que e^^(ftbienio .páfsi. 
la An aliona u'otnartîin tt ^ gg hacer efectivo er pre-la enalteza. Estrecha y severa

debe ser la responsabilidad del '
juzgador; mas para poder exigir
ía, es necesario emanciparía an
tes de la funesta influencia de 
las pasiones ó intereses políticos, 
poniendo á todos los que ejercen 
este altísimo ministerio fuera de 
su alcance. Así habrá derecho á 
desplegar el mayor rigor contra 
los que falten á los sagrados de
beres que la función judicial les 
impone. El partido liberal ha 
conseguido, con el asentimiento 
del partido conservador, fijar 
las bases de la reorganización de 
las instituciones judiciales en el 
art. 17 de la ley de Presupuestos 
de 1900. .

Los proyectos redactados sobre 
las bases de este precepto legal 
están á punto do terminarse, y el 
Gobierno tiene como la primera 
de sus preocupaciones entrar en 
el difícil trabajode unareformade 
tanta transcendencia, venciendo 
las dificulta les que por doquiera 
las preocupaciones, las pasiones 
y los intereses del individuo, de 
clase y de lugar, habrán de le
vantar á cada paso en su camino.

En la reforma financiera el 
Gobierno ha de subordinar toda 
su política á no comprometer por 
nada la verdadera nivelación del 
presupuesto. Sobre esta base y 
dentro de este límite infranquea
ble aspirará á concertar, y, si es 
posible, á fundir en un mismo 
crisol los intereses de la Hacien
da española con los dal primer 
Establecimiento de crédito del 
país, en el que entiende que, sin 
mengua de sus intereses legíti
mos, puede encontrar auxilio po
deroso para la realización de su 
pensamiento económico.

El Gobierno someterá á la de-

ceplo constitucional que impone 
á todos, en proporción á sus ha
beres y recursos, la obligación 
de contribuir al levantamiento 
do las cargas públicas.

El partido liberal tiene contraí
do un compromiso que lealmente 
procurará cumplir. Este es U 
progresiva supresión de la con
tribución de consumos, tan odio
sa para todos y que tan cruel
mente grava á las clases menes
terosas; mas ha de concertarlo 
con su decidido empeño de soste
ner la nivelación de los ingresos 
con los gastos. Para esto se cui
dará de ir rellenando ' los vacíos 
que en las arcas del Tesoro pue
dan producir determinadas medi
das en pro líe la supresión gra
dual de tan odiado impuesto con 
recursos, que, Ó bien el superá
vit, ó los mayores rendimientos 
de las rentas públicas, le propor
cionen. Sus aspiraciones se regu
larán sobre las siguientes bases: 
disminución y, si es posible, su
presión ds los derechos de consu
mos que gravan los artículos de 
primera necesidad, en beneficio 
del proletariado, y tendencia á 
dejar este impuesto, mientras no 
se alcance su supresión total, 
como una renta pura y exclusi- 
vamente municipal, en que deje 
de tener interés el Tesoro público.

Nadie aventaja al Gobierno en 
su profundorespetoala autonomía 
de las Corporaciones populares; 
poro el Gobierno, como laopínión 
pública, participan de la convic
ción profunda da que la admi
nistración de los intereses pro
vinciales y municipales se halla 
en una situación todavía peor que 
la administracción de los intereses 
generales del Estado. Terminada 
la campaña electoral, el Gobierno 
está resuelto á emprender con fir
meza inexorable una obra laborio
sa, más no imposible, de sanea 
miento de los abusos de esta clase. 
Los partidos militantes no nece. 
sitan para desenvolver una sana 
inñuencia sobre el paísel amparo 
deunaadministración viciosa, que 
quebrantando el prestigio de los 
que la toleran, arruina á los pue- 
blosy tiraniza sin piedad á sus 
habitantes.

La reorganización de un Ejér
cito de tierra perfectamente ins
truido, bien remunerado y condis, 
ciplina tai (|ue sea la garantía dei 
orden público y la seguridadde la 
Patria más acá de sus fronteras, 
ya que por ahora más allá no está

llamada España á intervenir, 
unida á las defensas fijas de las 
costas y fronteras terrestres y de 
nuestros dos Archipiélagos, y la 
existencia de una Marina pura
mente defensiva, que no necesita 
de grandes y costosas construc
ciones navales para tomar parte 
en combates que en las inmensi
dades de los mares puedan librar
se por efecto de la política mun
dial, en que no hemos de intere
samos 'por ahora, pero dotada de ' 
cuantos elementos necesite para 
defensa del suelo nacional, cons
tituye, en sustancia, el pensa
miento del Gobierno.

El desarrollo industrial mere
cerá también la atención del Go
bierno. La ciencia moderna es 
cara, pero son muy valiosos los 
servicios que presta para el pro
greso de la industria.

El Gobierno está intimamen- . 
te convencido, y á esta convie* 
cion acomodará sus actos, de la 
necesidad de mejorar el estado de 
nuestra agricultura, poniéndola 
al nivel de la fiel mayor número 
de las naciones de Europa. Lo 
está asjpiismo de la absoluta ne
cesidad de desarrollar las obras 
públicas, señaladamente de aque
llas que tan indispensables son 
en las regiones de la Península, 
amenazadas con las terribles con
secuencias de las frecuentes se
quías que padecen, y de un modo 
especial el Gobierno habrá de cui
darse desde luego de la transfor
mación del servicio de nuestras 
vías férreas, para el transporte de 
viajeros y mercancías, cuyo ac
tual estado tantos clamores levan
ta en la opinion pública y tantos 
obstáculos viene sosteniendo al 
desarrollo de la riqueza agrícola 
é industrial.

Enormeshan sido los sacrificios 
hechos por la Nación espafiola 
para gozar de las ventajas que 
estos rápidos y económicos me
dios de transporte habían de pro
porcionar á la vida interior en sus 
diversas manifestaciones. Forzoso 
es reconocer que los resultados 
obtenidos no están en porporcion 
de los sacrificios hechos.

Eirmemente resuelto está el 
Gobierno á vencer todos los obs
táculos, por grandes que éstos 
sean, para llevar á cabo una obra 
sin la cual entiende que no es 
posible el aprovechamiento de 
nuestros productos agrícolas ó in
dustriales.

De propio intento, y porque 
habrá de ser objeto de prevencio
nes especiales, toda vez que con
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esta íecha comienza eí periodo 
electoral, queda para este lugar 
cuanto se refiere á la conducta de 
los agentes de los Poderes públi
cos. Como representante que es 
el Ministerio del partido liberal 
democrático, profesa, según ya 
áe ha dicho, el más absoluto res
peto á la verdad del sufragio uni
versal. Por tanto, entiende que 
es para él un deber sagrado faci
litar, por cuantos medios estén á 
su alcance, al ciudadano el ejer
cicio del voto.

Y mientras se llega á la repre
sentación proporcional,único me
dio hasta ^ahora conocido para 
aproximarse á la de todos los ciu
dadanos en las Cortes del Reino; 
y entre tanto que por medidas 
legislativas no se consigue que 
los actos electorales corran exclu
sivamente á cargo de los electores 
mismos, es necesario que vele 
V. S. para que no se cometan los 
abusos que puedan surgir de la 
acción de las Corporaciones ó Auto
ridades que han de intervenir en 
las elecciones, promoviendo ante 
los Tribunales, contra los autores 
de los que V. S. no haya podido 
evitar, las acciones que procedan.

Considera este Gobierno como 
su principal deber no sólo lograr 
que los agentes del Poder central 

se abstengan de todo acto que im
plique coacción en la libertad del 
voto ó adulteración de la verdad, 
sino que,coiivirtióndose en celoso 
protector de la verdad del sufra
gio, obrará de manera inexorable 
contra aquéllos de sus subordina
dos que traten de adulteraría. Se 
abstendrá V. S., por tanto, de 
aloptar medidas de Gobierno que, 
á pesar de la razón en que se 
inspiren, y demuestren su nece
sidad en tiempos normales, pue
dala pasión política desvirtuar
ías, atribuyóndolas á móviles 
electorales, suponiendo que tie
ne como fin cometer la misma 
falta que se trate de corregir.

Aspira el Gobierno á que de 
las elecciones generales que han 
do celebrarse en el próximo mes 
de Septiembre no se diga nada 
que las manche, atribuyéndole 
procedimientos contrarios á las 
leyes, que por ninguna conside
ración se halla dispuesto ni aun 
á tolerar. Por esto encarece á 
V. S. la más escrupulosa obser
vancia de todas estas preven
ciones.

Unicamente así podrá vencerse 
la inercia del elector que no con
curre á estos modernos comicios 
creyendo que su libertad no es 
respetada ó que no aparecerá 

computado su sufragio el dia fiel 
escrutinio.

A mejorar este estado de cosas, 
ya que en tan corto espacio de 
tiempo no se pueda conseguir su 
completa reparación, tiende co
mo uno de sus principales esfuer
zos este Gobierno, secundado por 
la inteligente intervención do 
V. S.

Tales son nuestros propósitos, 
y expuesto queda con la claridad 
debida nuestro programa. En él 
se inspirará V. S. en toda ocasión 
y a! juicio público lo somete el 
Gobierno. Muy vasto habrá de 
parecerle, sin duda, y necesitado 
de largo período para su realiza- 
cion;por eso el Gobierno entiende 
deber suyo también concretar 
aquellos puntos que, por estimar
los de mayor urgencia é impor
tancia, han da ser inmediato ob
jeto de su actividad, y éstos son: 
los relativos á la indicada reorga
nización de nuestro estado mili
tar de mar y tierra; las reformas 
judiciales; las obras públicas de 
irrigación de las tierras, y pre
ferentemente de aquellas cuya 
feracidad con tanta frecuencia 
compromete una desoladora se
quía; todo lo referente á la reor
ganización de los servicios de las 
vías férreas de transporte; lo rela

tivo á la cuestión social, y los 
planes financieros en esta circu
lar esbozados, sin perjuicio de 
caminar adelante, hasta donde el 
tiempo nos alcance, en el corn- 
pleto desarrollo de todas las refor
mas anunciadas, y que á conoci
miento de todos los electores de
ben llegar.

A este principal efecto encare
ce á V.S. el Gobiernoque se sirva 
insertar integramente esta circu
lar en el Boletín oficíat de la 
provincia, cuidando de que por 
cualquier otro medio de que pue
da disponer se le dé la mayor 
publicidad, á más de la que pue
dan darle los candidatos á la re
presentación en Cortes que en
tiendan que es de su deber ma
nifestar antes de la elección cuál 
es el criterio en que han de ins
pirar sus actos y su conducta le
gislativa.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Agosto de 1905.—B. Montero 
Ríos,—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de.....

(Gace¿o del 19 de Agosto de 1905.)

ímr>r«nta ¿eí Hospicio proviaeisí
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